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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ART.  180  CPACA  12/05/2016  08:  30
002333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

002092015
103/03/2016MUNICIPIO DE ARMENIAHILDA NORA CARVAJAL MARINAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

86

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
000952016

103/03/2016FOMAGMIRIAM ROJAS MARULANDAAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

39

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
000962016

103/03/2016FOMAGJULIETA GALLEGO RENDONAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

45

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
000972016

103/03/2016FOMAGMIRIAM CELMIRA MAZZO PAEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

26

Admisión  de  la  demanda.
002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda

000982016
203/03/2016LA NACION, MIN. DEFENSA, EJERCITO 

NACIONAL
JOSE HUGO GARCIAAcción de Reparación 

Directa
59

Inadmisión  de  la  demanda.
002333363001 Auto  inadmitiendo  la  demanda

000992016
103/03/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOCARLOS ALBERTO OTALVARO 

AGUDELO
Acción de Reparación 
Directa

295

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001012016

103/03/2016FOMAGMARTHA LUCIA PINEDA CIFUENTESAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

46

Admisión   de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma 
de  $60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001022016

103/03/2016FOMAGMARIA IRENE ISAZA GALLEGOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

41

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001032016

103/03/2016FOMAGEMELIA PEÑA GUERREROAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

45

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001042016

103/03/2016FOMAGFRANCISCO LUIS OROZCO MUÑOZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

43

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001052016

103/03/2016FOMAGFANNY HENAO DE GONZALEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

44

Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  la  suma  de
$60.000.oo

002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
001062016

103/03/2016FOMAGHORTUA VILLALOBOS MARIA 
LUCERO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

40
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Admisión  de  la  demanda.  Fija  gastos  en  $60.000.oo
002333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda

001072016
103/03/2016FOMAGMARÍA GLORIA HERRERA 

ARBELAEZ
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

43

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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